
0  3  6 3 S 0 0 4

RE3P0HSABILIIIA.IES POLITICAS

M m ero  de c rd e n  de a r c h iv o 2 3

E X P E D I E N T E  niímero 2 , 8 8 4

C O N T R A :

JÜAQtriN VILLACAÍ-IPA EREZA

D E L I T O :

AUXILIO A LA PJEBELION

DE SALILLAS
(HUESCA)

'GOBIERNO

i l t t i



20

AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políficas
HUESCA

Expediente núm

CONTRA

J ) £ ___ s ^ l u h ^ ............................................................ ( HUBáCA

JUZGADO INSTRUCTOR D E........................................

' SE INICIA EL EXPEDIENTE EL-.?.....DE MOIMBbb

FALLADO E L ........ DE-........................... DE i9.........

DE i 9 M .

^GOBIERNO



CAPITANIA GENSISAL
de la  5.® Región ÍR il ita r

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

z

Huesca

n r\
limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Huesca lo  de 194C,

de Cjecucíonaf,

% vo Presidente del Jrihunal Pegional de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

^GOBIERNO 
DE ARAGON







PROVIDENCIA 
S. S.

Presidente
Castro
Cano

Huesca  ....... de ....üiQieal?.?.®........... de mil no
vecientos cuarenta y - —P*...

Por recib id a la anterior com unicación, con  la que se form ará  

el oportuno exp ed ien te  y  de la que se acusará recibo,- y  el testi

m onio de la sentencia re ca íd a  con el sumarísimo 3 5
número 4 1 1 5 - ^ 0 ........con tra .......J p a .a P i .n .y i l i  ______

por delito de „Auxilio. a .............. remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de ........ ............................. .................de
acu erd o con  el inform e del M inisterio Fiscal a los fines determ ina

dos en el artículo 53 y  dem ás pertinentes de la L ey  de 9 de F eb re 

ro d e 1939 y  la d e 19 de Feb rero  de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormejite ordenado, 
certifico.

» G O B IE R N O  
^ O E  ARAGON






